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Respuesta Observación a manifestación de interés No. 2021-20-10000690, presentada por 
Fundación Amigos de la Comunidad de Colombia - FAMICCOLB, por correo electrónico el 29 de 
enero de 2021 a las 12:32 horas. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde <Bettoresponde@icbf.gov.co>, 
en la cual manifiesta: “1. no se tuvo en cuenta la circunscripción que presento cada oferente y con la cual 
se habilitó en el banco de oferentes, como se puede observar que el oferente que está en el primer nivel 
de elegibilidad, no ofertó sus servicios para la todos los municipios objeto de la invitación” nos permitimos 
dar respuesta en los siguientes términos: 
 

Se informa que, al momento de realizar la aplicación de los criterios de selección de operadores, 
se deberá tener en cuenta lo dispuesto en los literales b) y e) del artículo 1 de la Resolución No. 
6694 de 20201 del ICBF, donde se establece lo siguiente: 
 

“(…)  
 
b) Surtidos los pasos anteriores, se conforma la lista de invitados con el cruce de datos 
de la georreferenciación de la oferta de servicios registrada por parte de los 
interesados en el momento de su habilitación en el Banco Nacional de Oferentes de 
Primera Infancia condensada en el sistema SIPA BNOPI, posterior a ello se remitirá una 
invitación de alcance nacional para manifestar interés en el proceso de contratación a los 
habilitados en el Banco, agotando la circunscripción, municipal, departamental y nacional 
sucesivamente. La cual deberá contener como mínimo los siguientes aspectos: El objeto, 
numero de cupos a operar por servicio, valor de los aportes del ICBF, lugar de ejecución, 
los criterios de verificación, criterios de selección, criterios de desempate, Centro Zonal que 
estará a cargo de la supervisión, ruta de cargue de los documentos, plazo para la 
presentación y datos de contacto. 
 
(…) 
 
e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas se 
procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de 
desempate, en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo a 
cada circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se 
deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de 
capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo 
rango en cada una de las circunscripciones antes descritas. Para la selección de los 
proponentes que presenten manifestación de interés para la suscripción de 
contratos cuyo valor corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las 
entidades que se encuentren en rango 4 y 5.  

 
1 “Por la cual se modifica la Resolución 5743 de 2020 “Por la cual se modifica el procedimiento administrativo para la selección 
de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a las contratistas establecidas en el 
capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto fue: 
CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE 
LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR” 
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Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a 
efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente 
en los posteriores.  
 
Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que solo 
hay un proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, se 
debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje 
mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se deben evaluar los 
proponentes del rango o circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente obtiene 
mínimo 30 puntos en los criterios de selección, se deben evaluar también los proponentes 
del siguiente rango o circunscripción según sea el caso. El resultado se verá reflejado en 
el consolidado de informe de evaluación respectivo seleccionando la entidad ubicada en el 
primer orden de elegibilidad. (…)” (Subrayado y Negrilla fuera del texto) 

 
En el marco del literal anteriormente señalado, el proceso de evaluación se desarrolló en primera 
medida, teniendo en cuenta la circunscripción de las entidades que manifestaron interés. Para este 
proceso la circunscripción se entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el 
marco de la atención integral a la primera infancia acreditada donde se prestará el servicio.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo segundo de la Resolución 6694 de 2020, la 
circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en el 
municipio (s) donde se prestará el servicio. La circunscripción departamental corresponde a los 
casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos municipios del departamento donde 
se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la circunscripción 
nacional corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos 
departamentos diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la manifestación 
de interés por cada uno de los oferentes que se presentaron a la invitación. Una vez revisada la 
circunscripción municipal, se procede a revisar el rango de los oferentes que manifestaron interés.  
 
Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad 
operativa corresponda a la del rango del valor del contrato.  En caso de presentarse un solo 
proponente para la respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, 
se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo 
de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las 
entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
 
Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente y no se logra 
la selección, se procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los oferentes cuya 
capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. En caso de presentarse un 
solo proponente para la respectiva circunscripción territorial departamental y del rango que se esté 
agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un 
puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar 
revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
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Si agotada la circunscripción territorial departamental, tal como se mencionó anteriormente y no se 
logra la selección, se procede a agotar la circunscripción territorial nacional con los oferentes cuya 
capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. En caso de presentarse un 
solo proponente para la respectiva circunscripción territorial nacional y del rango que se esté 
agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un 
puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar 
revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
 
Es preciso indicar que conforme las reglas establecidas en los actos administrativos antes 
descritos, no es posible inferir “que debe prevalecer el mayor puntaje y la mayor capacidad 
operativa”, toda vez que las mismas establecen que la selección se agotará de acuerdo a cada 
circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en cuenta 
a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a 
suscribirse y hacer el respectivo agotamiento de dicho rango y luego en cada uno de los 
posteriores.  
 
Igualmente, en el numeral 2.1 del artículo 2 de la mencionada Resolución, se establece lo siguiente: 
 

“2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 20 PUNTOS, modificar el inciso primero, el cual 
quedará de la siguiente manera:  
 
“(…)  
 
En el evento que el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el 
cálculo se realizará de manera proporcional a la cantidad de municipios (los municipios 
tienen el mismo puntaje, es decir, en el siguiente ejemplo de un contrato que incluya tres 
municipios, cada municipio tiene 6,66 puntos).  
 
En el caso del puntaje departamental, este también será proporcional al número de 
municipios requeridos, en el siguiente ejemplo equivaldría a un puntaje de 3,33 (10 
puntos divididos entre los 3 municipios, para el otorgamiento del puntaje se deberá 
acreditar experiencia como mínimo en 2 municipios diferentes a los de la prestación 
del servicio, por tanto, al acreditar dicha experiencia se le otorgarán 10 puntos, 3,33 
puntos por cada municipio distinto a los de la prestación del servicio sin superar el 
máximo de los 10 puntos de experiencia departamental). (…)” (Subrayado y Negrilla 
fuera del texto) 

 
Por lo tanto, una vez revisado el proceso de selección con base en las disposiciones anteriores, se 
aclara que para este proceso la circunscripción se entiende como la experiencia territorial en 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia acreditada donde se 
prestará el servicio y no se convierte en un limitante para que los interesados puedan presentar 
sus propuestas de acuerdo a la experiencia territorial en los municipios donde han prestado los 
servicios de atención a la primera infancia, siempre y cuando cuenten con los respectivos soportes. 
Es decir, que si bien un operador está habilitado en el Banco Nacional de Oferentes para un solo 
municipio en determinado departamento, esto no es impedimento para que al momento de 
manifestar su interés en alguna oferta, acredite su experiencia en varios municipios del 
departamento o en otros departamentos y lograr obtener el respectivo puntaje a que hace 
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referencia el numeral 2.1 del artículo 2 de la Resolución No. 6694 de 2020, así como el encontrarse 
dentro de la circunscripción municipal.  
 

Ahora bien, una vez analizada la data arrojada por BETTO, en el marco de la invitación publica No. 

2021-20-10000690, se evidenció que la Fundación Social Don Bosco cumplió con los criterios de 

selección necesarios para ser elegido en calidad de “ADJUDICADO”.  

 

De conformidad con lo establecido en la Resolución No. 5743 de 2020, modificada por las 

resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021, en el literal e, del artículo 1, se inició agotando 

la circunscripción municipal (la circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente 

certifique experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio) y dentro de esta los 

oferentes cuyo rango de capacidad operativa fuera la misma del rango del valor del contrato. El 

rango del contrato es 3 pero al no haberse presentado ningún oferente rango 3, se continuo el 

agotamiento con el rango 4 dentro de la circunscripción municipal, siendo la Fundación Social Don 

Bosco la de mayor puntaje dentro de dicha circunscripción y rango con 99,99 puntos. A 

continuación, se puede evidenciar el resultado: 

 

 

 

Fuente: Informe de evaluación BETTO de fecha 27/01/2021 
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Por lo anterior y con el fin de absolver su observación, es preciso aclarar que la Conformación del Banco 

Nacional de Oferentes Primera Infancia dada su naturaleza y condición de listado previo e 

independiente, no limita a los habilitados para presentarse y participar en una determinada 

circunscripción, en el marco de la atención integral a la primera infancia, así como no genera tampoco 

la obligación para el ICBF de suscribir contrato alguno, ni otorga derecho alguno, tal como quedó en el 

numeral 2º del capítulo IV de la IP 003 de 2019, y disposición aceptada por los interesados que se 

presentaron y quedaron habilitados. 

Cordialmente, 
 
  
(ORIGINAL FIRMADO)      (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO    ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación      Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO   VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia   Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
C.C. Gabriel Castilla – Director Regional ICBF Cesar 

 
Revisó: Luz Adriana Ríos – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia  
Proyectó: Gustavo Amaya Cárdenas – Contratista Dirección de Contratación  
 

 


